
 

APRUEBA TEXTO QUE SEÑALA DEL CODIGO TRIBUTARIO 

    Núm. 830.- Santiago, 27 de diciembre de 1974.- Vistos: lo dispuesto en los Decretos 
Leyes N°s. 1 y 128, de 1973, y 527, de 1974, la Junta de Gobierno ha resuelto dictar el 
siguiente 

DECRETO LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el siguiente texto del Código Tributario: 

TITULO PRELIMINAR 

Párrafo 1°. 

Disposiciones generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código se aplicarán exclusivamente a las 
materias de tributación fiscal interna que sean, según la ley, de la competencia del Servicio 
de Impuestos Internos. 

Artículo 2.- En lo no previsto por este Código y demás leyes tributarias, se aplicarán 
las normas de derecho común contenidas en leyes generales o especiales. 

Artículo 3.- En general, la ley que modifique una norma impositiva, establezca nuevos 
impuestos o suprima uno existente, regirá desde el día primero del mes siguiente al de su 
publicación. En consecuencia, sólo los hechos ocurridos a contar de dicha fecha estarán 
sujetos a la nueva disposición. Con todo, tratándose de normas sobre infracciones y 
sanciones, se aplicará la nueva ley a hechos ocurridos antes de su vigencia, cuando dicha 
ley exima tales hechos de toda pena o les aplique una menos rigurosa. 

La ley que modifique la tasa de los impuestos anuales o los elementos que sirven para 
determinar la base de ellos, entrará en vigencia el día primero de Enero del año siguiente al 
de su publicación, y los impuestos que deban pagarse a contar de esa fecha quedarán afectos 
a la nueva ley. 

La tasa del interés moratorio será la que se determine según la regla vigente al 
momento del pago de la deuda a que ellos accedan, cualquiera que fuere la fecha en que 
hubieren ocurrido los hechos gravados. 

Artículo 4.- Las normas de este Código sólo rigen para la aplicación o interpretación 
del mismo y de las demás disposiciones legales relativas a las materias de tributación fiscal 
interna a que se refiere el artículo 1°, y de ellas no se podrán inferir, salvo disposición expresa 
en contrario, consecuencias para la aplicación, interpretación o validez de otros actos, 
contratos o leyes. 

Artículo 4° bis.- Las obligaciones tributarias establecidas en las leyes que fijen los 
hechos imponibles, nacerán y se harán exigibles con arreglo a la naturaleza jurídica de los 
hechos, actos o negocios jurídicos realizados, cualquiera que sea la forma o denominación 
que los interesados le hubieran dado, y prescindiendo de los vicios o defectos que pudieran 
afectarles. 

El Servicio deberá reconocer la buena fe de los contribuyentes. La buena fe en materia 
tributaria supone reconocer los efectos que se desprendan de los actos o negocios jurídicos 
o de un conjunto o serie de ellos, según la forma en que estos se hayan celebrado por los 
contribuyentes. 

Existe elusión cuando mediante actos o negocios jurídicos o un conjunto de ellos, con 
abuso o simulación, se eluden los hechos imponibles establecidos en las disposiciones 
legales tributarias. 

En los casos en que sea aplicable una norma especial para evitar la elusión, las 
consecuencias jurídicas se regirán por dicha disposición y no por los artículos 4° ter y 4° 
quáter. Serán aplicables los artículos 4° ter y 4° quáter cuando con abuso o simulación se 
evite una norma especial antielusiva, en cuyo caso, mediante el procedimiento establecido 
en el artículo 4° quinquies, se solicitará la aplicación de la norma especial eludida. 

La facultad de revisar los actos o negocios jurídicos por aplicación de los artículos 4° 
ter y 4° quáter y la interposición del requerimiento señalado en el artículo 4° quinquies 
prescribirá en el plazo de seis años, desde la expiración del plazo legal en que debió 
efectuarse el pago. 

Corresponderá al Servicio probar la existencia de abuso o simulación en los términos 
de los artículos 4° ter y 4° quáter, respectivamente. Para la determinación del abuso o la 
simulación deberán seguirse los procedimientos establecidos en los artículos 4° quinquies y 
160 bis. 

Artículo 4º ter.- Los hechos imponibles contenidos en las leyes tributarias no podrán 
ser eludidos mediante el abuso de las formas jurídicas. Se entenderá que existe abuso en 
materia tributaria cuando se evite la realización del hecho gravado, o se disminuya la base 
imponible o la obligación tributaria, o se postergue o difiera el nacimiento de dicha obligación, 
se obtengan devoluciones, o se acceda a un beneficio tributario o régimen tributario especial, 
mediante actos o negocios jurídicos que, individualmente considerados o en su conjunto, no 
produzcan resultados o efectos jurídicos o económicos relevantes para el contribuyente o un 
tercero. 

Es legítima la razonable opción de conductas y alternativas contempladas en la 
legislación tributaria. En caso de abuso se exigirá la obligación tributaria que emana de los 
hechos imponibles establecidos en la ley además de la multa establecida en el artículo 100 
bis. 

Artículo 4° quáter.- Habrá también elusión en los actos o negocios en los que exista 
simulación. En estos casos, los impuestos se aplicarán a los hechos efectivamente realizados 



 

por las partes, con independencia de los actos o negocios jurídicos simulados, además de la 
multa establecida en los términos del artículo 100 bis. 

Artículo 4° quinquies.- La existencia de abuso o simulación será declarada a 
requerimiento del Director, previa recomendación del Comité Ejecutivo, por el Tribunal 
Tributario y Aduanero competente, de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 
160 bis. El Servicio deberá citar al contribuyente en los términos del artículo 63, pudiendo 
solicitar todos los antecedentes que estime necesarios respecto a los actos o negocios 
jurídicos objeto de revisión. 

Artículo 5.- Se faculta al Presidente de la República para dictar normas que eviten la 
doble tributación internacional o que eliminen o disminuyan sus efectos. 

Párrafo 2°. 

De la fiscalización y aplicación de las disposiciones tributarias 

Artículo 6°.- Corresponde al Servicio de Impuestos Internos el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere su Estatuto Orgánico, el presente Código y las leyes y, en 
especial, la aplicación y fiscalización administrativa de las disposiciones tributarias. Dentro de 
las facultades que las leyes confieren al Servicio, corresponde: A. Al Director de Impuestos 
Internos: 1°. Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias. 2°. Absolver las 
consultas sobre aplicación e interpretación de normas tributarias. 3°. Autorizar a 
Subdirectores, Directores Regionales o funcionarios para resolver determinadas materias. 4°. 
Ordenar la publicación o notificación por avisos de resoluciones o disposiciones. 5°. Disponer 
la colocación de afiches en locales de establecimientos. 6°. Mantener canje de informaciones 
con Servicios de Impuestos de otros países. 7°. Conocer del recurso jerárquico. 8°. 
Implementar medidas para fomentar el uso de documentos tributarios y medios tecnológicos. 
9°. Dictar la resolución sobre criterios de bases de acuerdo en mediación ante la Defensoría 
del Contribuyente. 10. Fijar el plan de gestión de cumplimiento tributario. 11. Dar cuenta ante 
la Comisión de Hacienda del Senado. B. A los Directores Regionales: facultades indicadas 
en este artículo. C. Del Comité Ejecutivo: deberá aprobar por la mayoría absoluta de sus 
miembros las materias que indica este artículo. 

Artículo 6° bis.- Le corresponderá al Consejo Tributario pronunciarse respecto de las 
materias que indica este artículo, incluyendo las circulares que deban ser objeto de consulta 
pública obligatoria y el Plan de Gestión de Cumplimiento Tributario. 

Artículo 7°.- Si en el ejercicio de las facultades exclusivas de interpretación y aplicación 
de las leyes tributarias que tiene el Director, se originaren contiendas de competencia con 
otras autoridades, ellas serán resueltas por la Corte Suprema. 

Párrafo 3°. 

De algunas definiciones 

Artículo 8.- Para los fines del presente Código y demás leyes tributarias, salvo que de 
sus textos se desprenda un significado diverso, se entenderá: 1°.- Por "Director", el "Director 
de Impuestos Internos". 2°.- Por "Dirección", la "Dirección Nacional de Impuestos Internos". 
3°.- Por "Servicio", el Servicio de Impuestos Internos. 4°.- Por "Tesorería", el "Servicio de 
Tesorería General de la República". 5°.- Por "contribuyente", las personas naturales y 
jurídicas, o los administradores y tenedores de bienes ajenos afectados por impuestos. 6°.- 
Por "representante", los guardadores, mandatarios, administradores, interventores, síndicos, 
liquidadores y cualquiera persona natural o jurídica que obre por cuenta o en beneficio de 
otra persona natural o jurídica. 7°.- Por "persona", las personas naturales o jurídicas y los 
"representantes". 8°.- Por "residente", toda persona que permanezca en Chile, en forma 
ininterrumpida o no, por un período o períodos que en total excedan de 183 días, dentro de 
un lapso cualquiera de doce meses. 9°.- Por "sueldo vital", el que rija en la provincia de 
Santiago. 10°.- Por "unidad tributaria", la cantidad de dinero cuyo monto, determinado por ley 
y permanentemente actualizado, sirve como medida o como punto de referencia tributario. 
11°.- Por "índice de precios al consumidor", aquél fijado por el Instituto Nacional de 
Estadística. 12°.- Por "instrumentos de cambio internacional", el oro, la moneda extranjera, 
los efectos de comercio expresados en moneda extranjera. 13°.- Por transformación de 
sociedades, el cambio de especie o tipo social efectuado por reforma del contrato social o de 
los estatutos. 14°.- Por "Grupo Empresarial", el definido en el inciso segundo del artículo 96 
de la ley N° 18.045 de Mercado de Valores. 15°.- Por "sitio web" del Servicio, el dominio 
www.sii.cl. 16°.- Por "sitio personal", el medio electrónico que le permite al contribuyente 
ingresar al sitio web del Servicio. 17°.- Por "relacionados": conforme las definiciones que 
indica este numeral. 18°. Por "Sostenibilidad tributaria", al conjunto de medidas que un 
contribuyente implementa con el objeto de fomentar la cooperación mutua y transparencia en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Párrafo 4.º 

Derechos de los Contribuyentes 

Artículo 8º bis.- Sin perjuicio de los derechos garantizados por la Constitución Política 
de la República y las leyes, constituyen derechos de los contribuyentes los 20 numerales que 
indica este artículo, incluyendo el derecho a ser informado, atendido en forma cortés, obtener 
devoluciones, que las actuaciones sean fundadas, que no se inicie nuevo procedimiento de 
fiscalización por los mismos hechos, ser informado de los funcionarios a cargo, eximirse de 
aportar documentos ya acompañados, que se respete la vida privada, que las actuaciones se 
lleven a cabo sin dilaciones, ejercer recursos, formular alegaciones, tener certeza de los 
efectos tributarios, que las actuaciones del Servicio no afecten el normal desarrollo de las 
operaciones, ser notificado de restricciones, ser informado de anotaciones, llevar a cabo 
rectificaciones necesarias, que se respeten los plazos de prescripción, que se presuma que 
actúa de buena fe, y que el Servicio mantenga instalaciones para comparecer remotamente. 

Artículo 8° ter.- Los contribuyentes tendrán derecho a que se les autoricen los 
documentos tributarios que sean necesarios para el desarrollo de su giro o actividad. 

Artículo 8° quáter.- El Servicio publicará y mantendrá actualizada y a disposición del 
contribuyente en su sitio personal, la información referida a la adopción y vigencia de 
cualquiera de las medidas a que se refiere el artículo anterior. 



 

LIBRO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACION, FISCALIZACION Y PAGO 

TITULO I 

NORMAS GENERALES 

Párrafo 1°. 

De la comparecencia, actuaciones y notificaciones. 

Artículo 9.- Toda persona natural o jurídica que actúe por cuenta de un contribuyente, 
deberá acreditar su representación. El mandato no tendrá otra formalidad que la de constar 
por escrito. 

Artículo 10.- Las actuaciones del Servicio deberán practicarse en días y horas hábiles, 
a menos que por la naturaleza de los actos fiscalizados deban realizarse en días u horas 
inhábiles. Para los fines de lo dispuesto en este inciso, se entenderá que son días hábiles los 
no feriados y horas hábiles, las que median entre las ocho y las veinte horas. 

Artículo 11.- Las notificaciones que el Servicio deba practicar se realizarán por correo 
electrónico, a la dirección que el contribuyente haya señalado y que conste en el sitio personal 
del contribuyente. No procederá esta forma de notificación cuando el contribuyente no haya 
informado un correo electrónico o cuando una disposición legal ordene una forma distinta de 
notificación. 

Artículo 11 bis.- Las notificaciones por correo electrónico podrán efectuarse en días y 
horas inhábiles, entendiéndose efectuadas para estos efectos en la fecha del envío del 
mismo, certificada por un ministro de fe. 

Artículo 11 ter.- Excepcionalmente, sólo en los casos expresamente establecidos en 
la ley o cuando se trate de resoluciones o disposiciones de cualquier clase y de carácter 
general, el Servicio podrá efectuar determinadas notificaciones mediante su publicación en el 
sitio personal del contribuyente. 

Artículo 12.- En los casos en que una notificación deba hacerse por cédula, ésta 
deberá contener copia íntegra de la resolución o actuación de que se trata, con los datos 
necesarios para su acertada inteligencia. 

Artículo 13.- Para los efectos de las notificaciones, se tendrá como domicilio el que 
indique el contribuyente en su declaración de iniciación de actividades o el que indique el 
interesado en su presentación o actuación de que se trate o el que conste en la última 
declaración de impuesto respectiva. 

Artículo 14.- Según corresponda al tipo de entidad, el gerente, administrador o 
presidente de dichas entidades con o sin personalidad jurídica, en cuanto haya sido 
debidamente informado al Servicio conforme con el artículo 68, se entenderá autorizado para 
ser notificado a nombre de ellas. 

Artículo 15.- Las notificaciones por avisos y las resoluciones o los avisos, relativos a 
actuaciones de carácter general que deban publicarse, se insertarán por una vez en el Diario 
Oficial. 

Párrafo 2°. 

De algunas normas contables 

Artículo 16.- En los casos en que la ley exija llevar contabilidad, los contribuyentes 
deberán ajustar los sistemas de ésta y los de confección de inventarios a prácticas contables 
adecuadas, que reflejen claramente el movimiento y resultado de sus negocios. 

Artículo 17.- Toda persona que deba acreditar la renta efectiva, lo hará mediante 
contabilidad fidedigna, salvo norma en contrario. Los libros de contabilidad deberán ser 
llevados en lengua castellana y sus valores expresarse en la forma señalada en el artículo 
18, debiendo ser conservados por los contribuyentes, junto con la documentación 
correspondiente, mientras esté pendiente el plazo que tiene el Servicio para la revisión de las 
declaraciones. El Director Regional podrá autorizar la sustitución de los libros de contabilidad 
y sus registros auxiliares por hojas sueltas, escritas a mano o en otra forma, o por aplicaciones 
informáticas o sistemas tecnológicos, consultando las garantías necesarias para el resguardo 
de los intereses fiscales. Las anotaciones en los libros a que se refieren los incisos anteriores 
deberán hacerse normalmente a medida que se desarrollan las operaciones. El Servicio 
podrá autorizar o disponer la obligatoriedad de que los libros de contabilidad sean 
reemplazados por sistemas tecnológicos que reflejen claramente el movimiento y resultado 
de los negocios y permitan establecer con exactitud los impuestos adeudados. 

Artículo 18.- Establécense para todos los efectos tributarios, las siguientes reglas para 
llevar la contabilidad, presentar las declaraciones de impuestos y efectuar su pago: 1) Los 
contribuyentes llevarán contabilidad, presentarán sus declaraciones y pagarán los impuestos 
que correspondan, en moneda nacional. 2) No obstante lo anterior, el Servicio podrá autorizar, 
por resolución fundada, que determinados contribuyentes o grupos de contribuyentes lleven 
su contabilidad en moneda extranjera en los casos que indica esta disposición. 3) Asimismo, 
el Servicio estará facultado para autorizar que los contribuyentes declaren o paguen 
determinados impuestos en moneda extranjera. 4) En caso de devoluciones, éstas se 
efectuarán en la moneda en que se pagaron si así lo solicita el interesado. 5) Se considerará 
moneda extranjera cualquiera de aquellas cuyo tipo de cambio y paridad es fijado por el 
Banco Central de Chile. 

Artículo 19.- Sin perjuicio de otras disposiciones de este Código y de lo dispuesto en 
leyes especiales, los aportes o internaciones de capitales extranjeros expresados en moneda 
extranjera se contabilizarán conforme a las reglas de conversión que indica este artículo. 



 

Artículo 20.- Queda prohibido a los contadores proceder a la confección de balances 
que deban presentarse al Servicio, extrayendo los datos de simples borradores, y firmarlos 
sin cerrar al mismo tiempo el libro de inventarios y balances. 

Párrafo 3°. 

Disposiciones varias 

Artículo 21.- Corresponde al contribuyente probar con los documentos, libros de 
contabilidad u otros medios que la ley establezca, en cuanto sean necesarios u obligatorios 
para él, la verdad de sus declaraciones o la naturaleza de los antecedentes y monto de las 
operaciones que deban servir para el cálculo del impuesto. El Servicio no podrá prescindir de 
las declaraciones y antecedentes presentados o producidos por el contribuyente y liquidar 
otro impuesto que el que de ellos resulte, a menos que esas declaraciones, documentos, 
libros o antecedentes no sean fidedignos. 

Artículo 22.- Si un contribuyente no presentare declaración, estando obligado a 
hacerlo, el Servicio, previos los trámites establecidos en los artículos 63 y 64, podrá fijar los 
impuestos que adeude con el solo mérito de los antecedentes de que disponga. 

Artículo 23.- Las personas naturales sujetas al impuesto a que se refieren los números 
3°, 4° y 5° del artículo 20° de la Ley de la Renta, cuyos capitales destinados a su negocio o 
actividades no excedan de dos unidades tributarias anuales, y cuyas rentas anuales no 
sobrepasen a juicio exclusivo de la Dirección Regional de una unidad tributaria anual, podrán 
ser liberados de la obligación de llevar libros de contabilidad completa. 

Artículo 24.- A los contribuyentes que no presentaren declaración estando obligados 
a hacerlo, o a los cuales se les determinaren diferencias de impuestos, el Servicio les 
practicará una liquidación en la cual se dejará constancia de las partidas no comprendidas en 
su declaración o liquidación anterior. 

Artículo 25.- Toda liquidación de impuestos practicada por el Servicio tendrá el 
carácter de provisional mientras no se cumplan los plazos de prescripción, salvo en aquellos 
puntos o materias comprendidos expresa y determinadamente en un pronunciamiento 
jurisdiccional o en una revisión sobre la cual se haya pronunciado el Director Regional. 

Artículo 26.- No procederá el cobro con efecto retroactivo cuando el contribuyente se 
haya ajustado de buena fe a una determinada interpretación de las leyes tributarias 
sustentada por la Dirección o por las Direcciones Regionales en circulares, dictámenes, 
informes u otros documentos oficiales. 

Artículo 26 bis.- Los contribuyentes u obligados al pago de impuestos, que tuvieren 
interés personal y directo, podrán formular consultas sobre la aplicación de los artículos 4º 
bis, 4º ter y 4º quáter o de otras normas especiales antielusivas a los actos, contratos, 
negocios o actividades económicas. La respuesta tendrá efecto vinculante para el Servicio 
únicamente con relación al consultante y el caso planteado. 

Artículo 27.- Cuando deban considerarse separadamente el valor, los gastos o los 
ingresos producidos o derivados de operaciones que versen conjuntamente sobre bienes 
muebles e inmuebles, la distribución se hará en proporción al precio asignado en el respectivo 
acto o al valor contabilizado de unos y otros bienes. 

Artículo 28.- El gestor de una asociación o cuentas en participación y de cualquier 
encargo fiduciario, será responsable exclusivo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias referente a las operaciones que constituyan el giro de la asociación u objeto del 
encargo. 

TITULO II 

De la declaración y plazos de pago 

Artículo 29.- La presentación de declaraciones con el objeto de determinar la 
procedencia o liquidación de un impuesto, se hará de acuerdo con las normas legales o 
reglamentarias y con las instrucciones que imparta la Dirección incluyendo toda la información 
que fuere necesaria. 

Artículo 30.- Las declaraciones se presentarán por escrito, bajo juramento, en las 
oficinas del Servicio u otras que señale la Dirección, en la forma y cumpliendo las exigencias 
que ésta determine. 

Artículo 31.- El Director Regional podrá ampliar el plazo para la presentación de las 
declaraciones siempre que a su juicio exclusivo existan razones fundadas para ello, y dejará 
constancia escrita de la prórroga y de su fundamento. Las prórrogas no serán concedidas por 
más de cuatro meses, salvo que el contribuyente se encuentre en el extranjero y las 
declaraciones se refieran al impuesto a la renta. 

Artículo 32.- El Servicio proporcionará formularios para las declaraciones; pero la falta 
de ellos no eximirá a los contribuyentes de la obligación de presentarlas dentro de los plazos 
legales o reglamentarios. 

Artículo 33.- A fin de evitar el incumplimiento de las obligaciones tributarias, sea por 
errores del contribuyente o por su conocimiento imperfecto de las disposiciones u 
obligaciones tributarias, el Servicio podrá, con los antecedentes que obren en su poder, 
ejecutar medidas preventivas y de colaboración que indica este artículo, incluyendo informar 
a los contribuyentes el detalle de sus registros, enviar comunicaciones informativas y solicitar 
antecedentes. 

Artículo 33 bis.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes deberán acompañar 
o poner a disposición del Servicio, en virtud de las disposiciones legales o administrativas que 
correspondan, documentos y antecedentes, conforme a las normas que establece este 
artículo sobre información general, inversiones en el extranjero, trusts y contribuyentes que 
llevan contabilidad. 



 

Artículo 34.- Están obligados a atestiguar bajo juramento sobre los puntos contenidos 
en una declaración, los contribuyentes, los que las hayan firmado y los técnicos y asesores 
que hayan intervenido en su confección, siempre que el Servicio lo requiera, dentro de los 
plazos de prescripción. 

Artículo 35.- Junto con sus declaraciones, los contribuyentes sujetos a la obligación 
de llevar contabilidad presentarán los balances y copia de los inventarios con la firma de un 
contador. El Director y demás funcionarios del Servicio no podrán divulgar, en forma alguna, 
la cuantía o fuente de las rentas, ni las pérdidas, gastos o cualesquiera datos relativos a ellas, 
que figuren en las declaraciones obligatorias. 

Artículo 36.- El plazo de declaración y pago de los diversos impuestos se regirá por 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Presidente de la República podrá fijar y modificar las fechas de declaración y pago 
de los diversos impuestos. 

Artículo 36 bis.- Los contribuyentes que al efectuar su declaración incurrieren en 
errores que incidan en la cantidad de la suma a pagar, podrán efectuar una nueva 
declaración, antes que exista liquidación o giro del Servicio, corrigiendo las anomalías que 
presenta la declaración primitiva y pagando la diferencia resultante. 

Título III 

GIROS, PAGOS, REAJUSTES E INTERESES 

Párrafo 1° 

De los giros y pagos 

Artículo 37.- Los tributos, reajustes, intereses y sanciones deberán ser ingresados al 
Fisco mediante giros que se efectuarán y procesarán por el Servicio, los cuales serán emitidos 
mediante roles u órdenes de ingreso, salvo los que deban pagarse por medio de timbres o 
estampillas. 

Artículo 38.- El pago de los impuestos se hará en Tesorería, en moneda nacional o 
extranjera, según corresponda, por medio de dinero efectivo, vale vista, letra bancaria o 
cheque. 

Artículo 39.- Los contribuyentes podrán igualmente hacer el pago por medio de vale 
vistas, letras bancarias, o cheques extendidos a nombre de la respectiva tesorería y remitidos 
por carta certificada al Tesorero correspondiente, indicando su nombre y dirección. 

Artículo 40.- Todo vale vista, letra bancaria o cheque con que se pague un impuesto 
deberá extenderse colocando en su reverso una especificación del impuesto que con él se 
paga, del período a que corresponda, del número del rol y del nombre del contribuyente. 

Artículo 41.- Las letras bancarias dadas en pago de impuestos deberán girarse "a la 
orden" de la Tesorería respectiva. Los vale vista y los cheques, en su caso, deberán 
extenderse nominativamente o "a la orden" de la Tesorería correspondiente. En todo caso, 
dichos documentos sólo podrán cobrarse mediante su depósito en la cuenta bancaria de la 
Tesorería. 

Artículo 42.- El Ministro de Hacienda podrá autorizar que el pago de determinados 
impuestos se haga en una Tesorería distinta de la que corresponda. 

Artículo 43.- La Dirección Regional estará obligada a comunicar con un mes de 
anticipación, a lo menos, a la fecha inicial del período de pago del impuesto territorial, la 
circunstancia de haberse modificado la tasa o de haberse alterado el avalúo por reajustes 
automáticos. 

Artículo 44.- En la misma época señalada en el artículo 43, el Servicio remitirá a los 
contribuyentes un aviso que contenga el nombre del propietario, la ubicación o nombre del 
bien raíz, el número del rol que corresponda, y el monto del avalúo imponible y del impuesto. 

Artículo 45.- Derogado. 

Artículo 46.- La falta de publicación de los avisos indicados en los artículos anteriores 
o el extravío de ellos, no liberará al contribuyente del oportuno cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Artículo 47.- El Tesorero General de la República podrá facultar al Banco del Estado 
de Chile, a los bancos comerciales y a otras instituciones, para recibir de los contribuyentes 
el pago de cualquier impuesto, contribución o gravamen en general, con sus correspondientes 
recargos legales, aun cuando se efectúe fuera de los plazos legales de vencimiento. 

Artículo 48.- El pago hecho en la forma indicada en el artículo 47 extinguirá la 
obligación tributaria pertinente hasta el monto de la cantidad enterada, pero el recibo de ésta 
no acreditará por sí sólo que el contribuyente está al día en el cumplimiento de la obligación 
tributaria respectiva. 

Artículo 49° La Tesorería no podrá negarse a recibir el pago de un impuesto por 
adeudarse uno o más períodos del mismo. 

Artículo 50.- En todos los casos los pagos realizados por los contribuyentes por 
cantidades inferiores a lo efectivamente adeudado se considerarán como abonos a la deuda, 
fraccionándose el impuesto o gravamen y liquidándose los reajustes, intereses y multas sobre 
la parte cancelada. 

Artículo 51.- Cuando los contribuyentes no ejerciten el derecho a solicitar la devolución 
de las cantidades que corresponden a pagos indebidos o en exceso de lo adeudado a título 
de impuestos, las Tesorerías procederán a ingresar dichas cantidades como pagos 
provisionales de impuestos. 



 

Artículo 52.- Los cesionarios de créditos fiscales no tendrán derecho a solicitar la 
aplicación de las normas del artículo 51. 

Párrafo 2° 

Reajustes e Intereses moratorios 

Artículo 53.- Todo impuesto o contribución que no se pague dentro del plazo legal se 
reajustará en el mismo porcentaje de aumento que haya experimentado el índice de precios 
al consumidor en el período comprendido entre el último día del segundo mes que precede 
al de su vencimiento y el último día del segundo mes que precede al de su pago. El 
contribuyente estará afecto además a un interés penal diario, en caso de mora en el pago. El 
interés penal será determinado a partir de la tasa de interés corriente aplicable a operaciones 
a un año o más, reajustables en moneda nacional, inferiores o iguales al equivalente de 2.000 
unidades de fomento, publicada por la Comisión para el Mercado Financiero, incrementada 
en 3,5%. 

Artículo 54.- El contribuyente que enterare en arcas fiscales el impuesto determinado 
en la forma expresada en el artículo 24, dentro del plazo de noventa días contado desde la 
fecha de la liquidación, pagará el interés moratorio calculado solamente hasta dicha fecha. 

Artículo 55.- Todo interés moratorio se aplicará con la tasa que se determine según la 
regla vigente al momento del pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 3°. 

Artículo 56.- La condonación parcial o total de intereses penales sólo podrá ser 
otorgada por el Director Regional cuando, resultando impuestos adeudados en virtud de una 
determinación de oficio practicada por el Servicio, a través de una liquidación, reliquidación o 
giro, el contribuyente o el responsable del impuesto probare que ha procedido con 
antecedentes que hagan excusable la omisión en que hubiere incurrido. 

Párrafo 3° 

Reajustes e intereses en caso de devolución o imputación 

Artículo 57.- Toda suma que se ordene devolver o imputar por los Servicios de 
Impuestos Internos o de Tesorería por haber sido ingresada en arcas fiscales indebidamente, 
en exceso, o doblemente, a título de impuestos o cantidades que se asimilen a estos, 
reajustes, intereses o sanciones, se restituirá o imputará reajustada en el mismo porcentaje 
de variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor en el período 
correspondiente. 

Artículo 58.- Los reajustes o intereses que deba pagar o imputar el Fisco se liquidarán 
por el Servicio y la Tesorería correspondiente a la fecha de efectuar su devolución o 
imputación, según el caso, de conformidad a la resolución respectiva. 

TITULO IV 

Medios especiales de fiscalización 

Párrafo 1°. 

Del examen y secreto de las declaraciones y de la facultad de tasar. 

Vigencia: Los cambios al artículo 59° de este decreto ley entran en vigencia el primer 
día del mes siguiente al de la publicación de la ley de reforma en el Diario Oficial. 

 

Artículo 59.- Dentro de los plazos de prescripción, el Servicio podrá llevar a cabo 
procedimientos de fiscalización. Sin embargo, no podrá efectuar nuevos procedimientos de 
fiscalización, ni por el mismo período ni en los períodos siguientes, respecto de operaciones, 
transacciones o sobre hechos que ya han sido objeto de un proceso de fiscalización, salvo 
las excepciones siguientes: a) Que se trate de un nuevo requerimiento, efectuado por el 
mismo período tributario o en los períodos siguientes, que tenga por objeto la fiscalización de 
hechos nuevos o de la correcta determinación de impuestos distintos de los que fueron objeto 
del procedimiento primitivo. b) Cuando aparezcan nuevos antecedentes que puedan dar lugar 
a: i. Un procedimiento de recopilación de antecedentes a que se refiere el número 10 del 
artículo 161. ii. Un procedimiento de fiscalización ajustado a lo establecido en los artículos 4 
bis, 4 ter, 4 quáter, 4 quinquies. iii. Un procedimiento de fiscalización por aplicación del artículo 
41 G o 41 H de la Ley sobre Impuesto a la Renta. iv. Que los nuevos antecedentes tengan 
como origen una respuesta a una solicitud de información efectuada a alguna autoridad 
extranjera. 

Para fines de lo dispuesto en el inciso precedente, se entenderá por procedimiento de 
fiscalización aquel iniciado por un requerimiento de conformidad a este artículo en el que, en 
base a la revisión de los antecedentes presentados por el contribuyente en respuesta a dicho 
requerimiento o de aquellos disponibles en las bases de información del Servicio, se haya 
citado al contribuyente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 63. 

Iniciado un procedimiento de fiscalización mediante requerimiento de antecedentes 
que deban ser presentados al Servicio por el contribuyente, se dispondrá del plazo máximo 
de nueve meses, contado desde que el funcionario a cargo de la fiscalización certifique que 
todos los antecedentes solicitados han sido puestos a su disposición, para llevar a cabo 
actuaciones de fiscalización. 

Dentro de los plazos de fiscalización establecidos en el presente artículo el Servicio 
podrá, alternativamente, llevar a cabo las siguientes actuaciones: citar de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 63, liquidar, emitir una resolución o formular giros, cuando 
corresponda, o bien certificar, si el contribuyente así lo solicita, que no existen diferencias 
derivadas del proceso de fiscalización. 

El plazo de fiscalización para citar, liquidar, emitir una resolución o formular giros será 
de doce meses cuando se efectúe una fiscalización en materia de precios de transferencia; 
cuando se deba determinar la renta líquida imponible de contribuyentes con ventas o ingresos 
superiores a 5.000 unidades tributarias mensuales; cuando se revisen los efectos tributarios 



 

de procesos de reorganización empresarial; y cuando se revise la contabilización de 
operaciones entre empresas relacionadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo será de 18 meses, cuando se apliquen los artículos 
10, 41 F 41 G y 41 H de la Ley sobre Impuesto a la Renta; en los casos a que se refieren los 
artículos 4° bis, 4° ter, 4° quáter y 4° quinquies; cuando se aplique el artículo 63 de la Ley de 
Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones; en aquellos casos relacionados con 
un proceso de recopilación de antecedentes a que se refiere el número 10 del artículo 161; y 
cuando se requiera información de una autoridad extranjera. 

Los plazos de doce y dieciocho meses indicados en los dos incisos anteriores podrán 
ser ampliados por una sola vez, por un plazo de seis meses, por resolución fundada. 

Si dentro de los plazos señalados en los incisos cuarto y quinto, más su ampliación 
cuando corresponda, y del análisis de los antecedentes presentados en respuesta al 
requerimiento de antecedentes efectuado en virtud del presente artículo se estima procedente 
la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 4 quinquies, deberá notificarse la 
resolución al contribuyente, a más tardar el último día del plazo que tenía el Servicio para 
citar, liquidar, emitir la resolución o formular giros. 

Si dentro de los plazos señalados la unidad del Servicio que lleva a cabo un 
procedimiento de fiscalización respecto de un determinado impuesto detecta diferencias 
impositivas por otros conceptos, deberá iniciarse un nuevo requerimiento de fiscalización por 
la unidad del Servicio competente. 

Para el ejercicio de sus facultades de fiscalización, el Servicio podrá requerir, recibir y 
efectuar cruces de información con datos nominados provenientes de todos los órganos de 
la Administración del Estado, incluyendo aquellos contenidos en registros, bases de datos o 
sistemas de información administrados por dichos órganos, cualquiera sea su soporte, en la 
medida que ello resulte necesario para el correcto ejercicio de sus funciones de fiscalización 
y la correcta aplicación de los tributos. El Servicio deberá adoptar las medidas necesarias 
para resguardar la confidencialidad y seguridad de los datos, de conformidad a la ley, sin 
perjuicio de las demás normas sobre secreto o reserva aplicables. 

Artículo 59 bis.- Con el propósito de asistir a los contribuyentes y prevenir el 
incumplimiento tributario originado en actuaciones u omisiones del propio contribuyente o de 
terceros, el Servicio podrá solicitar la comparecencia de los contribuyentes que se encuentren 
en las situaciones que se señalan a continuación, las que podrán comparecer personalmente 
o representadas: a) Presenten inconsistencias tributarias respecto de los datos registrados 
en el Servicio o respecto de información proporcionada por terceros, por montos superiores 
a 2.000 unidades tributarias mensuales durante los últimos 36 meses, excepto aquellos 
contribuyentes que se encuentran cumpliendo convenios de pago ante el Servicio de 
Tesorerías. b) Incurran reiteradamente en las infracciones establecidas en los números 6, 7 
o 15 del artículo 97. c) Con base en los antecedentes en poder del Servicio se determine 
fundadamente que el contribuyente no mantiene las instalaciones mínimas necesarias para 
el desarrollo de la actividad o giro declarado. d) Que el contribuyente esté formalizado o 
acusado conforme al Código Procesal Penal por delito tributario o sea condenado por este 
tipo de delitos mientras cumpla su pena. 

Artículo 59 ter.- En caso de operaciones o transacciones realizadas en Chile por 
contribuyentes que conformen un mismo grupo empresarial y que serán o estén siendo 
fiscalizados conforme a lo indicado en los artículos 59 y siguientes, el Servicio podrá realizar 
un procedimiento de fiscalización unificado que involucre a todos los contribuyentes del grupo 
empresarial que hayan concurrido en dichas operaciones y transacciones, y deberá 
considerar los efectos de la fiscalización de manera integral y consistente. 

Artículo 60.- Con el objeto de verificar la exactitud de las declaraciones u obtener 
información, el Servicio podrá examinar los inventarios, balances, libros de contabilidad, 
documentos del contribuyente y hojas sueltas o sistemas tecnológicos que se hayan 
autorizado o exigido, en todo lo que se relacione con los elementos que deban servir de base 
para la determinación del impuesto o con otros puntos que figuren o debieran figurar en la 
declaración. El requerimiento de antecedentes podrá realizarse telefónicamente o por la vía 
más expedita posible. Para la aplicación, fiscalización o investigación del cumplimiento de las 
leyes tributarias, el Servicio podrá pedir declaración jurada por escrito o citar a toda persona 
domiciliada dentro de la jurisdicción de la oficina que la cite. 

Artículo 60 bis.- En el caso de contribuyentes autorizados a sustituir sus libros de 
contabilidad y registros auxiliares por hojas sueltas escritas a mano o en otra forma, o por 
sistemas tecnológicos, el Servicio podrá realizar los exámenes a que se refiere el artículo 
anterior accediendo o conectándose directamente a los referidos sistemas tecnológicos, 
incluyendo los que permiten la generación de libros o registros auxiliares impresos en hojas 
sueltas. 

Artículo 60 ter.- El Servicio, por resolución fundada, podrá autorizar o exigir la 
utilización de sistemas tecnológicos de información que permitan el control tributario de 
actividades o contribuyentes de sectores específicos, tales como sellos digitales o sellos o 
identificaciones impresas. 

Artículo 60 quáter.- El Director Regional podrá ordenar el diseño y ejecución de 
cualquier tipo de actividad o técnica de auditoría de entre aquellas generalmente aceptadas, 
sin afectar el normal desarrollo de las operaciones del contribuyente. En el ejercicio de esta 
facultad el Servicio podrá, en especial, realizar actividades de muestreo y puntos fijos. 

Artículo 60 quinquies.- Los productores, fabricantes, importadores, elaboradores, 
envasadores, distribuidores y comerciantes, que el Servicio de Impuestos Internos determine 
mediante resolución, deberán implementar sistemas de trazabilidad en resguardo del interés 
fiscal. La información electrónica para la trazabilidad originada en el sistema de marcación 
referido anteriormente será proporcionada al Servicio mediante los sistemas informáticos que 
éste disponga con arreglo al presente artículo. 

Artículo 61.- Salvo disposición en contrario, los preceptos de este Código, no 
modifican las normas vigentes sobre secreto profesional, reserva de la cuenta corriente 
bancaria y demás operaciones a que la ley dé carácter confidencial. 

Artículo 62.- La Justicia Ordinaria podrá autorizar el examen de información relativa a 
las operaciones bancarias de personas determinadas, comprendiéndose todas aquellas 
sometidas a secreto o sujetas a reserva, en el caso de procesos por delitos que digan relación 



 

con el cumplimiento de obligaciones tributarias. El Servicio podrá requerir la información 
relativa a las operaciones bancarias de contribuyentes determinados que resulten 
indispensables para verificar la veracidad e integridad de las declaraciones de impuestos. 

Artículo 62 bis.- Será competente para conocer de la solicitud de autorización judicial 
que el Servicio interponga para acceder a la información bancaria sujeta a reserva o secreto, 
el Tribunal Tributario y Aduanero correspondiente al domicilio del contribuyente. 

Artículo 62 ter.- Con el objeto de dar cumplimiento a los convenios internacionales 
que versen sobre intercambio de información proveniente de instituciones financieras que se 
encuentren vigentes en nuestro país, el Servicio de Impuestos Internos podrá requerir 
anualmente la información reservada que cumpla los requisitos dispuestos en este artículo. 

Artículo 63.- El Servicio hará uso de todos los medios legales para comprobar la 
exactitud de las declaraciones presentadas por los contribuyentes y para obtener las 
informaciones y antecedentes relativos a los impuestos que se adeuden o pudieren 
adeudarse. El Servicio podrá citar al contribuyente para que, dentro del plazo de un mes, 
presente una declaración o rectifique, aclare, amplíe o confirme la anterior. 

Artículo 64.- Cuando el precio o valor asignado al objeto de un acto, convención u 
operación sirva de base o sea uno de los elementos para determinar un impuesto, el Servicio 
podrá tasar, fundadamente, dicho precio o valor en los casos en que éste difiera notoriamente 
de los valores normales de mercado. 

Artículo 65.- En los casos a que se refiere el número 4° del artículo 97, el Servicio 
tasará de oficio y para todos los efectos tributarios el monto de las ventas u operaciones 
gravadas sobre las cuales deberá pagarse el impuesto y las multas. 

Artículo 65 bis.- La unidad del Servicio que realice un requerimiento de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 59, o una citación según lo dispuesto en el artículo 63, será 
competente para conocer de todas las actuaciones de fiscalización posteriores relacionadas 
con dicho requerimiento o citación. 

Artículo 65 ter.- Las actuaciones realizadas por funcionarios dependientes de otro 
territorio jurisdiccional, que no sean de aquellas reguladas en el artículo 59 ter y en el inciso 
segundo del artículo 65 bis, se deberán ejecutar conforme las disposiciones de este Código, 
sin perjuicio de las reglas especiales que indica este artículo. 

Párrafo 2°. 

Del Rol Unico Tributario y de los avisos inicial y de término 

Artículo 66.- Todas las personas naturales y jurídicas y las entidades o agrupaciones 
sin personalidad jurídica, que en razón de su actividad o condición causen o puedan causar 
y/o retengan o deban retener impuestos, deben estar inscritas en el Rol Único Tributario de 
acuerdo con las normas del reglamento respectivo. 

Artículo 66 bis.- Sin perjuicio de la facultad señalada en el inciso final del artículo 
anterior, las instituciones bancarias o financieras corresponsales constituidas en Chile podrán 
solicitar al Servicio la inscripción en el Rol Único Tributario o el otorgamiento de algún número 
de identificación fiscal alternativo o de enrolamiento, respecto de las personas o entidades 
que cumplan las condiciones que señala este artículo. 

Artículo 67.- La Dirección Regional podrá exigir a las personas que desarrollen 
determinadas actividades, la inscripción en registros especiales. La misma Dirección 
Regional indicará, en cada caso, los datos o antecedentes que deban proporcionarse por los 
contribuyentes para los efectos de la inscripción. 

Artículo 68.- Las personas que inicien negocios o labores susceptibles de producir 
rentas gravadas deberán presentar al Servicio, dentro de los dos meses siguientes a aquél 
en que comiencen sus actividades, una declaración jurada sobre dicha iniciación. Los 
contribuyentes deberán comunicar al Servicio, a través de la carpeta tributaria electrónica, 
cualquier modificación a la información contenida en el formulario de inicio de actividades 
dentro del plazo de dos meses contados desde que se efectúe la modificación respectiva. 

Artículo 69.- Todo contribuyente que, por terminación de su giro comercial o industrial, 
o de sus actividades, deje de estar afecto a impuestos, deberá dar aviso al Servicio a través 
de la carpeta tributaria electrónica del contribuyente, adjuntando su balance de término de 
giro y los antecedentes para la determinación de los impuestos que correspondan, y deberá 
pagar el impuesto correspondiente determinado a la fecha del balance final, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de término de su giro o de sus actividades. 

Artículo 70.- No se autorizará ninguna disolución de sociedad sin un certificado del 
Servicio, en el cual conste que la sociedad se encuentra al día en el pago de sus tributos. 

Artículo 71.- Cuando una persona natural o jurídica cese en sus actividades por venta, 
cesión o traspaso a otra de sus bienes, negocios o industrias, la persona adquirente tendrá 
el carácter de fiador respecto de las obligaciones tributarias correspondientes a lo adquirido 
que afecten al vendedor o cedente. 

Párrafo 3°. 

De otros medios de fiscalización 

Artículo 72.- Las Oficinas de Identificación de la República no podrán extender 
pasaportes sin que previamente el peticionario les acredite encontrarse en posesión del Rol 
Unico Nacional, o tener carnet de identidad con número nacional y dígito verificador, o estar 
inscrito en el Rol Unico Tributario. 

Artículo 73.- Las Aduanas deberán remitir al Servicio, dentro de los primeros diez días 
de cada mes, copia de las pólizas de importación o exportación tramitadas en el mes anterior. 

Artículo 74.- Los conservadores de bienes raíces no inscribirán en sus registros 
ninguna transmisión o transferencia de dominio, de constitución de hipotecas, censos, 



 

servidumbres, usufructos, fideicomisos o arrendamientos, sin que se les compruebe el pago 
de todos los impuestos fiscales que afecten a la propiedad raíz materia de aquellos actos 
jurídicos. 

Artículo 75.- Los notarios y demás ministros de fe deberán dejar constancia del pago 
del tributo contemplado en la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, en los documentos 
que den cuenta de una convención afecta a dicho impuesto. 

Artículo 75 bis.- En los documentos que den cuenta del arrendamiento o cesión 
temporal en cualquier forma, de un bien raíz agrícola, el arrendador o cedente deberá declarar 
si es un contribuyente del impuesto de primera categoría de la Ley de Impuesto a la Renta 
que tributa sobre la base de renta efectiva o bien sobre renta presunta. 

Artículo 76.- Los notarios titulares, suplentes o interinos comunicarán al Servicio todos 
los contratos otorgados ante ellos que se refieran a transferencia de bienes, hipotecas y otros 
asuntos que sean susceptibles de revelar la renta de cada contribuyente. 

Artículo 77.- Derogado. 

Artículo 78.- Los notarios estarán obligados a vigilar el pago de los tributos que 
corresponda aplicar en conformidad a la Ley de Timbres y Estampillas, respecto de las 
escrituras y documentos que autoricen, o documentos que protocolicen, y responderán 
solidariamente con los obligados al pago del impuesto. 

Artículo 79.- Derogado. 

Artículo 80.- Los alcaldes, tesoreros municipales y demás funcionarios locales estarán 
obligados a proporcionar al Servicio las informaciones que les sean solicitadas en relación a 
patentes concedidas a contribuyentes, a rentas de personas residentes en la comuna 
respectiva, o a bienes situados en su territorio. 

Artículo 81.- Los tesoreros municipales deberán enviar al Servicio copia del rol de 
patentes industriales, comerciales y profesionales en la forma que él determine. 

Artículo 82.- La Tesorería y el Servicio de Impuestos Internos deberán proporcionarse 
mutuamente la información que requieran para el oportuno cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 83.- Las municipalidades estarán obligadas a cooperar en los trabajos de 
tasación de la propiedad raíz en la forma, plazo y condiciones que determine el Director. 

Artículo 84.- Una copia de los balances y estados de situación que se presenten a los 
bancos y demás instituciones de crédito será enviada por estas instituciones a la Dirección 
Regional, en los casos particulares en que el Director Regional lo solicite. 

Artículo 84 bis.- La Superintendencia de Valores y Seguros y la de Bancos e 
Instituciones Financieras remitirán por medios electrónicos u otros sistemas tecnológicos, al 
Servicio, en mayo de cada año, la información que indique de los estados financieros 

conformados por los balances, los estados de flujo y resultados, las memorias, entre otros 
antecedentes financieros. 

Artículo 85.- El Banco del Estado, las cajas de previsión y las instituciones bancarias 
y de crédito en general, remitirán al Servicio, en la forma que el Director Regional determine, 
las copias de las tasaciones de bienes raíces que hubieren practicado. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 61 y 62, para los fines de la fiscalización de los impuestos, los 
Bancos e Instituciones Financieras y cualquiera otra institución que realice operaciones de 
crédito de dinero de manera masiva, y los administradores de sistemas tecnológicos o 
titulares de la información, según corresponda, deberán proporcionar todos los datos que se 
les soliciten relativos a las operaciones de crédito de dinero que hayan celebrado y de las 
garantías constituidas para su otorgamiento, así como también de las transacciones pagadas 
o cobradas mediante medios tecnológicos, tales como tarjetas de crédito y de débito. En caso 
alguno se podrá solicitar información nominada sobre las adquisiciones efectuadas por una 
persona natural mediante el uso de las tarjetas de crédito o débito u otros medios 
tecnológicos. La información así obtenida será mantenida en secreto y no se podrá revelar, 
aparte del contribuyente, más que a las personas o autoridades encargadas de la liquidación 
o de la recaudación de los impuestos pertinentes. 

Artículo 85 bis.- Las entidades financieras señaladas en este artículo deberán 
proporcionar al Servicio información sobre los saldos de productos o instrumentos de 
captación, inversión o servicio de custodia que se indican a continuación, así como las sumas 
de abonos que mantengan sus titulares que sean personas naturales o jurídicas o patrimonios 
de afectación, con domicilio o residencia en Chile o que se hayan constituido o establecido 
en el país. Estarán obligados a reportar los Bancos y las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
sujetos a la fiscalización y supervisión de la Comisión para el Mercado Financiero, las 
compañías de seguro, entidades privadas de depósito y custodia de valores, y las entidades 
emisoras de tarjetas de prepago. La información a la que accederá el Servicio con motivo de 
lo dispuesto en este artículo tendrá el carácter de reservada conforme las reglas establecidas 
en los artículos 35 y 206. 

Artículo 85 ter.- Las entidades financieras indicadas en la letra a) del artículo 85 bis 
deberán proporcionar al Servicio información de la cantidad de abonos que reciban titulares 
que sean personas naturales o jurídicas o patrimonios de afectación, con domicilio o 
residencia en Chile o que se hayan constituido o establecido en el país, cuando se cumplan 
los requisitos señalados en este artículo. La información deberá ser remitida al Servicio de 
manera semestral dentro de los meses de julio y enero respecto del semestre inmediatamente 
anterior. 

Vigencia: El artículo 85 quáter de este decreto ley entra en vigencia el primer día del 
mes siguiente al de la publicación de la ley de reforma en el Diario Oficial. 

 

Artículo 85 quáter.- El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, así como los órganos 
o entidades que administren el Instrumento de Caracterización Socioeconómica a que se 
refiere el artículo 5 de la ley N° 20.379, que crea el sistema intersectorial de protección social 
o que pidiere reemplazarlo en el futuro, deberán proporcionar al Servicio de Impuestos 
Internos, en la forma, plazo y condiciones que éste determine mediante resolución exenta, la 



 

información sobre las personas naturales contenida en dicho registro que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones de fiscalización y correcta aplicación de los tributos. 

Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, así como los otros órganos o 
entidades involucrados, deberán proporcionar al Servicio de Impuestos Internos, en la forma, 
plazo y condiciones que éste determine mediante resolución, la información sobre las 
personas naturales beneficiarias de los programas sociales, no sociales y gubernamentales 
en general que resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones de fiscalización y correcta 
aplicación de los tributos. 

La información que se proporcione en virtud de este artículo estará sujeta a las normas 
de secreto y reserva establecidas en la legislación vigente y solo podrá ser utilizada para los 
fines señalados en el inciso anterior. 

Artículo 86.- Los funcionarios del Servicio, nominativa y expresamente autorizados por 
el Director, tendrán el carácter de ministros de fe, para todos los efectos de este Código y las 
leyes tributarias. 

Artículo 87.- Los funcionarios fiscales, semifiscales, de instituciones fiscales y 
semifiscales de administración autónoma y municipales, y las autoridades en general, estarán 
obligados a proporcionar al Servicio todos los datos y antecedentes que éste solicite para la 
fiscalización de los impuestos. 

Cuando así lo determine el Servicio de Impuestos Internos, las instituciones fiscales, 
semifiscales, municipales, organismos de administración autónoma y las empresas de todos 
ellos, como asimismo, las personas que deban llevar contabilidad, deberán mantener un 
registro especial en el que se dejará constancia de los servicios profesionales u otros propios 
de ocupaciones lucrativas, de que tomen conocimiento en razón de sus funciones, giro o 
actividades propias. Este registro contendrá las indicaciones que el Servicio determine, a su 
juicio exclusivo. 

El Servicio deberá implementar un sistema tecnológico que permita el traspaso de esta 
información de forma que garantice su integridad y seguridad. 

Artículo 88.- Estarán obligadas a emitir facturas las personas que a continuación se 
indican, por las transferencias que efectúen y cualquiera que sea la calidad del adquirente: 
1°.- Industriales, agricultores y otras personas consideradas vendedores por la Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios; y 2°.- Importadores, distribuidores y comerciantes 
mayoristas. Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores y en la Ley sobre Impuesto 
a las Ventas y Servicio, la Dirección podrá exigir el otorgamiento de facturas o boletas 
respecto de cualquier ingreso, operación o transferencia que directa o indirectamente sirva 
de base para el cálculo de un impuesto. 

Artículo 88 bis.- Los vendedores habituales de bienes muebles usados, y otros casos 
análogos que el Director determine mediante resolución, deberán emitir un documento 
tributario que identifique a su proveedor, los bienes adquiridos y su cantidad. El 
incumplimiento de esta obligación será sancionado según el número 10 del artículo 97. 

Artículo 89.- El Banco Central, el Banco del Estado, la Corporación de Fomento de la 
Producción, las instituciones de previsión y, en general, todas las instituciones de crédito, ya 
sean fiscales, semifiscales o de administración autónoma, y los bancos comerciales, para 
tramitar cualquiera solicitud de crédito o préstamo o cualquiera operación de carácter 
patrimonial que haya de realizarse por su intermedio, deberán exigir al solicitante que 
compruebe estar al día en el pago del impuesto global complementario o del impuesto único 
establecido en el N° 1° del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Artículo 90.- Las cajas de previsión pagarán oportunamente el impuesto territorial que 
afecte a los inmuebles de sus respectivos imponentes, sobre los cuales se hubiere constituido 
hipoteca a favor de dichas cajas, quedando éstas facultadas para cobrar su valor por planillas, 
total o parcialmente, según lo acuerden los respectivos consejos directivos o deducirlo en 
casos calificados de los haberes de sus imponentes. 

Artículo 91.- El liquidador deberá comunicar, dentro de los cinco días siguientes al de 
su asunción al cargo, la dictación de la resolución de liquidación al Director Regional 
correspondiente al domicilio del fallido. 

Artículo 92.- Salvo disposición en contrario, en los casos en que se exija comprobar 
el pago de un impuesto, se entenderá cumplida esta obligación con la exhibición del 
respectivo recibo o del certificado de exención, o demostrándose en igual forma estar al día 
en el cumplimiento de un convenio de pago celebrado con el Servicio de Tesorerías. 

Artículo 92° bis.- La Dirección podrá disponer que los documentos que mantenga bajo 
su esfera de resguardo, se archiven en medios distintos al papel, cuya lectura pueda 
efectuarse mediante sistemas tecnológicos. 

Artículo 92 ter.- Las operaciones de compra y venta que superen el límite determinado 
mediante el procedimiento señalado a continuación, el cual en ningún caso podrá ser inferior 
a las 50 unidades de fomento ni superior a 135 unidades de fomento o sus equivalentes en 
moneda extranjera, podrán efectuarse con cualquier medio de pago legalmente aceptable, 
en la medida que se encuentren respaldadas en cualquier documento que registre la identidad 
del pagador. 

LIBRO SEGUNDO 

De los apremios y de las infracciones y sanciones 

TITULO I 

De los apremios 

Artículo 93.- En los casos que se señalan en el presente Título podrá decretarse por 
la justicia Ordinaria el arresto del infractor hasta por quince días, como medida de apremio a 
fin de obtener el cumplimiento de las obligaciones tributarias respectivas. 



 

Artículo 94.- Los apremios podrán renovarse cuando se mantengan las circunstancias 
que los motivaron. Los apremios no se aplicarán, o cesarán, según el caso, cuando el 
contribuyente cumpla con las obligaciones tributarias respectivas. 

Artículo 95.- Procederá el apremio en contra de las personas que, habiendo sido 
citadas por segunda vez en conformidad a lo dispuesto en los artículos 34 o 60, penúltimo 
inciso, durante la recopilación de antecedentes a que se refiere el artículo 161, Nº 10, no 
concurran sin causa justificada; procederá, además, el apremio en los casos de las 
infracciones señaladas en el N° 7 del artículo 97. 

Artículo 96.- También procederá la medida de apremio, tratándose de la infracción 
señalada en el número 11° del artículo 97°. 

TITULO II 

De las infracciones y sanciones. 

Párrafo 1°. 

De los contribuyentes y otros obligados 

Artículo 97.- Las siguientes infracciones a las disposiciones tributarias serán 
sancionadas en la forma que a continuación se indica: 1°.- El retardo u omisión en la 
presentación de declaraciones, informes o solicitudes de inscripciones en roles o registros 
obligatorios, que no constituyan la base inmediata para la determinación o liquidación de un 
impuesto, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual. 2°.- El 
retardo u omisión en la presentación de declaraciones o informes, que constituyan la base 
inmediata para la determinación o liquidación de un impuesto, con multa de diez por ciento 
de los impuestos que resulten de la liquidación. 3°.- La declaración incompleta o errónea, la 
omisión de balances o documentos anexos a la declaración con multa del cinco por ciento al 
veinte por ciento de las diferencias de impuesto que resultaren. 4°.- Las declaraciones 
maliciosamente incompletas o falsas que puedan inducir a la liquidación de un impuesto 
inferior al que corresponda, con multa del cien por ciento al trescientos por ciento del valor 
del tributo defraudado y con presidio menor en su grado máximo. 5°.- La omisión maliciosa 
de declaraciones exigidas por las leyes tributarias con multa del cincuenta por ciento al 
trescientos por ciento del impuesto que se trata de eludir y con presidio menor en sus grados 
medio a máximo. 6°.- La no exhibición de libros de contabilidad o de libros auxiliares y otros 
documentos exigidos por el Director o el Director Regional, la oposición al examen de los 
mismos o a la inspección de establecimientos, o el acto de entrabar en cualquier forma la 
fiscalización ejercida en conformidad a la ley, con multa de una unidad tributaria mensual a 
una unidad tributaria anual. 7°.- El hecho de no llevar la contabilidad o los libros auxiliares 
exigidos, o de mantenerlos atrasados, o de llevarlos en forma distinta a la ordenada o 
autorizada por la ley, con multa de una unidad tributaria mensual a una unidad tributaria anual. 
8°.- El comercio ejercido a sabiendas sobre mercaderías sin que se hayan cumplido las 
exigencias legales relativas a la declaración y pago de los impuestos que graven su 
producción o comercio, con multa del cincuenta por ciento al cuatrocientos por ciento de los 
impuestos eludidos y con presidio o relegación menores en cualquiera de sus grados. 9°.- El 
ejercicio clandestino en cualquiera de sus formas del comercio o de la industria con multa de 

una unidad tributaria anual a diez unidades tributarias anuales y presidio o relegación 
menores en cualquiera de sus grados. 10°.- El no otorgamiento o el no envío de la información 
electrónica al Servicio de guías de despacho de facturas, notas de débito, notas de crédito o 
boletas en los casos y en la forma exigidos por las leyes, con multa del cincuenta por ciento 
al quinientos por ciento del monto de la operación. 11°.- El retardo en enterar en Tesorería 
impuestos sujetos a retención o recargo, con multa de un diez por ciento de los impuestos 
adeudados. 12°.- La reapertura de un establecimiento comercial o industrial con violación de 
una clausura impuesta por el Servicio, con multa del veinte por ciento de una unidad tributaria 
anual a dos unidades tributarias anuales y con presidio o relegación menor en su grado 
medio. 13°.- La destrucción o alteración de los sellos o cerraduras puestos por el Servicio con 
multa de media unidad tributaria anual a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio 
menor en su grado medio. 14°.- La sustracción, ocultación o enajenación de especies que 
queden retenidas en poder del presunto infractor, con multa de media unidad tributaria anual 
a cuatro unidades tributarias anuales y con presidio menor en su grado medio. 15°.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 34° y 60° inciso 
penúltimo, con una multa del veinte por ciento al cien por ciento de una unidad tributaria anual. 
16°.- La pérdida o inutilización no fortuita de los libros de contabilidad o documentos que 
sirvan para acreditar las anotaciones contables o que estén relacionados con las actividades 
afectas a cualquier impuesto, con multa. 17°.- La movilización o traslado de bienes corporales 
muebles realizado en vehículos destinados al transporte de carga sin la correspondiente guía 
de despacho o factura, será sancionado con una multa del 10% al 200% de una unidad 
tributaria anual. 18°.- Los que compren y vendan fajas de control de impuestos o entradas a 
espectáculos públicos en forma ilícita, serán sancionados con multa de uno a diez unidades 
tributarias anuales y con presidio menor en su grado medio. 19°.- El incumplimiento de la 
obligación de exigir el otorgamiento de la factura o boleta, en su caso, y de retirarla del local 
o establecimiento del emisor, será sancionado con multa. 20°.- La deducción como gasto o 
uso del crédito fiscal que efectúen, en forma reiterada, los contribuyentes del impuesto de 
Primera Categoría de la Ley de la Renta de desembolsos que sean rechazados o que no den 
derecho a dicho crédito, con multa de hasta el 200% de todos los impuestos que deberían 
haberse enterado en arcas fiscales. 21º.- La no comparecencia injustificada ante el Servicio, 
a un segundo requerimiento notificado al contribuyente, con una multa de una unidad 
tributaria mensual a una unidad tributaria anual. 22.- El que autorice folios de facturas u otros 
documentos tributarios electrónicos a sabiendas que serán utilizados para defraudar al Fisco, 
será sancionado con pena de presidio menor en su grado máximo y multa. 23º.- El que 
maliciosamente proporcionare datos o antecedentes falsos en la declaración inicial de 
actividades o en sus modificaciones, será sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado máximo. 24°.- Los contribuyentes que dolosamente reciban contraprestaciones de las 
instituciones a las cuales efectúen donaciones, o simulen una donación, serán sancionados 
con la pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio. 25.- El que actúe como usuario 
de las Zonas Francas sin tener la habilitación correspondiente, o teniéndola, la haya utilizado 
con la finalidad de defraudar al Fisco, será sancionado con una multa de hasta ocho Unidades 
Tributarias Anuales y con presidio menor en sus grados medio a máximo. 26.- La venta o 
abastecimiento clandestinos de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo para 
consumo vehicular, será penado con presidio menor en su grado mínimo a medio y una multa 
de hasta cuarenta unidades tributarias anuales. 27. El que habiendo tomado conocimiento 
del inicio de un procedimiento administrativo o judicial tendiente a la determinación o 
liquidación del impuesto, ejecute actos o contratos que disminuyan su activo sin otra 
justificación económica o jurídica que la de perjudicar a la administración tributaria, será 
castigado con la pena de presidio menor en su grado máximo. 



 

Artículo 98.- De las sanciones pecuniarias responden el contribuyente y las demás 
personas legalmente obligadas. Tratándose de personas jurídicas, serán solidariamente 
responsables el gerente general, administrador o quienes cumplan las tareas de éstos, y los 
socios a quienes corresponda dicho cumplimiento, pero sólo en el caso que hayan incurrido 
personalmente en las infracciones. 

Artículo 99.- Las sanciones corporales y los apremios, en su caso, se aplicarán a quien 
debió cumplir la obligación y, tratándose de personas jurídicas, a los gerentes, 
administradores o a quienes hagan las veces de éstos y a los socios a quienes corresponda 
dicho cumplimiento. 

Artículo 100.- El contador que al confeccionar o firmar cualquier declaración o balance 
o que como encargado de la contabilidad de un contribuyente incurriere en falsedad o actos 
dolosos, será sancionado con multa de una a diez unidades tributarias anuales y podrá ser 
castigado con presidio menor en sus grados medio a máximo. 

Artículo 100 bis.- La persona natural o jurídica, respecto de quien se acredite haber 
diseñado o planificado los actos, contratos o negocios respecto de los que se hubiera 
declarado la existencia de abuso o simulación, según lo dispuesto en los artículos 4 ter, 4 
quáter, y 4 quinquies, será sancionada con las multas que se indican en este artículo. 

Artículo 100 ter.- Constituye una circunstancia calificada para que el Director decida 
perseguir únicamente la aplicación de una sanción pecuniaria, la cooperación eficaz que un 
contribuyente realice dentro del procedimiento de recopilación de antecedentes a que se 
refiere el N° 10 del artículo 161 y siempre que conduzca al esclarecimiento de delitos 
tributarios y permita la identificación de los demás responsables. 

Artículo 100 quáter.- Tendrán la calidad de denunciantes anónimos las personas 
naturales que de manera voluntaria colaboren con investigaciones de hechos constitutivos de 
delitos tributarios aportando antecedentes sustanciales, precisos, veraces, comprobables y 
desconocidos para el Servicio. 

Artículo 100 quinquies.- En aquellos casos que producto de la información 
proporcionada se imponga judicialmente al imputado o infractor la obligación de pagar un 
monto de dinero por concepto de multa no inferior al mínimo que establece el delito, el 
denunciante anónimo tendrá derecho a recibir el 10% de la multa que se aplique como 
consecuencia de la investigación y procedimiento en los cuales colaboró. 

Artículo 100 sexies.- Los contribuyentes que tomen conocimiento de la existencia de 
diferencias de impuestos que podrían fundarse en hechos constitutivos de delitos tributarios, 
podrán efectuar una autodenuncia ante la Dirección Nacional, siempre que cumplan los 
requisitos que indica este artículo. 

 

 

Párrafo 2°. 

De las infracciones cometidas por los funcionarios y ministros de fe y de las 
sanciones 

Artículo 101.- Serán sancionados con suspensión de su empleo hasta por cinco meses 
y el 50% de su remuneración, los funcionarios del Servicio que cometan las infracciones que 
indica este artículo. 

Artículo 102.- Todo funcionario, sea fiscal o municipal o de instituciones o empresas 
públicas, incluyendo las que tengan carácter fiscal, semifiscal, municipal o de administración 
autónoma, que falte a las obligaciones que le impone este Código, o las leyes tributarias, será 
sancionado con multa del cinco por ciento de una unidad tributaria anual a cuatro unidades 
tributarias anuales. 

Artículo 103.- Los notarios, Conservadores, archiveros y otros ministros de fe que 
infrinjan las obligaciones que les imponen las diversas leyes tributarias, serán sancionados 
en la forma prevista en dichas leyes. 

Artículo 104.- Las mismas sanciones previstas en los artículos 102° y 103°, se 
impondrán a las personas en ellos mencionadas que infrinjan las obligaciones relativas a 
exigir la exhibición y dejar constancia de la cédula del rol único tributario. 

Párrafo 3°. 

Disposiciones comunes 

Artículo 105.- Las sanciones pecuniarias serán aplicadas administrativamente por el 
Servicio o por el Tribunal Tributario y Aduanero, de acuerdo con el procedimiento que 
corresponda del Libro Tercero, excepto en aquellos casos en que de conformidad al presente 
Código sean de la competencia de la justicia ordinaria civil. 

Artículo 106.- Las sanciones pecuniarias podrán ser remitidas, rebajadas o 
suspendidas, a juicio exclusivo del Director Regional si el contribuyente probare que ha 
procedido con antecedentes que hagan excusable la acción u omisión en que hubiere 
incurrido o si el implicado se ha denunciado y confesado la infracción y sus circunstancias. 

Artículo 107.- Las sanciones que el Servicio o el Tribunal Tributario y Aduanero 
impongan se aplicarán dentro de los márgenes que corresponda, tomando en consideración: 
1° La calidad de reincidente en infracción de la misma especie. 2° La calidad de reincidente 
en otras infracciones semejantes. 3° El grado de cultura del infractor. 4° El conocimiento que 
hubiere o pudiere haber tenido de la obligación legal infringida. 5° El perjuicio fiscal que 
pudiere derivarse de la infracción. 6° La cooperación que el infractor prestare para esclarecer 
su situación. 7° El grado de negligencia o el dolo que hubiere mediado en el acto u omisión. 



 

Artículo 108.- Las infracciones a las obligaciones tributarias no producirán nulidad de 
los actos o contratos en que ellas incidan, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda, 
de conformidad a la ley. 

Artículo 109.- Toda infracción de las normas tributarias que no tenga señalada una 
sanción específica, será sancionada con multa no inferior a un uno por ciento ni superior a un 
cien por ciento de una unidad tributaria anual, o hasta del triple del impuesto eludido si la 
contravención tiene como consecuencia la evasión del impuesto. 

Artículo 110.- En los procesos criminales generados por infracción de las 
disposiciones tributarias, podrá constituir la causal de exención de responsabilidad penal 
contemplada en el N° 12° del artículo 10° del Código Penal la circunstancia de que el infractor 
de escasos recursos pecuniarios, por su insuficiente ilustración o por alguna otra causa 
justificada, haga presumir que ha tenido un conocimiento imperfecto del alcance de las 
normas infringidas. 

Artículo 111.- En los procesos criminales generados por infracción a las normas 
tributarias, la circunstancia de que el hecho punible no haya acarreado perjuicio al interés 
fiscal, como también el haberse pagado el impuesto debido, sus intereses y sanciones 
pecuniarias, serán causales atenuantes de responsabilidad penal. 

Artículo 111 bis.- En los procesos criminales generados por infracción de las 
disposiciones tributarias, la imposición del monto de la multa inferior al señalado en este 
Código, conforme al artículo 70 del Código Penal, sólo procederá comprobándose un efectivo 
o considerable resarcimiento al perjuicio fiscal causado, entendiéndose para estos efectos el 
pago de, al menos, el 50% del monto del impuesto adeudado, debidamente reajustado a la 
fecha del pago. 

Artículo 112.- En los casos de reiteración de infracciones a las leyes tributarias 
sancionadas con pena corporal, se aplicará la pena correspondiente a las diversas 
infracciones, estimadas como un solo delito, aumentándola en su caso conforme a lo 
dispuesto en el artículo 351 del Código Procesal Penal. 

Artículo 113.- Derogado. 

Artículo 114.- Las acciones penales corporales y las penas respectivas prescribirán 
de acuerdo con las normas señaladas en el Código Penal. 

 

 

 

 

 

LIBRO TERCERO 

De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios, de los 
procedimientos y de la prescripción 

TITULO I 

De la competencia para conocer de los asuntos contenciosos tributarios 

Artículo 115.- El Tribunal Tributario y Aduanero conocerá en primera o en única 
instancia, según proceda, de las reclamaciones deducidas por los contribuyentes y de las 
denuncias por infracción a las disposiciones tributarias, salvo que expresamente se haya 
establecido una regla diversa. 

Artículo 116.- El Director Regional podrá delegar en funcionarios del Servicio la 
aplicación de las sanciones que correspondan a su competencia. 

Artículo 117.- La representación del Fisco en los procesos jurisdiccionales seguidos 
en conformidad a los Títulos II, III y IV de este Libro, corresponderá exclusivamente al 
Servicio, que, para todos los efectos legales, tendrá la calidad de parte. 

Artículo 118.- Para resolver en primera instancia sobre la fijación de los impuestos de 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, en el caso del artículo 158°, será Juez 
competente el de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del lugar donde se otorgue el 
instrumento público. 

Artículo 119.- Será competente para conocer tanto de la declaración de abuso o 
simulación, establecida en el artículo 4° quinquies, como de la determinación y aplicación de 
la multa contemplada en el artículo 100 bis, el Tribunal Tributario y Aduanero en cuyo territorio 
jurisdiccional tenga su domicilio el contribuyente. 

Artículo 120.- Corresponde a las Cortes de Apelaciones conocer en segunda instancia 
de los recursos de apelación y casación en la forma que se deduzcan contra las resoluciones 
del Tribunal Tributario y Aduanero, en los casos en que ellos sean procedentes de 
conformidad a este Código. 

Artículo 121.- Suprimido. 

Artículo 122.- Corresponde a la Corte Suprema el conocimiento de los recursos de 
casación en la forma y en el fondo que se deduzcan contra las sentencias de segunda 
instancia dictadas por las Cortes de Apelaciones, en los casos en que ellos sean procedentes 
de conformidad al Código de Procedimiento Civil y a las disposiciones del presente Código. 

 

 



 

TITULO II 

Del procedimiento general de las reclamaciones 

Artículo 123.- Se sujetarán al procedimiento del presente Título todas las 
reclamaciones por aplicación de las normas tributarias, con excepción de las regidas 
expresamente por los Títulos III y IV de este Libro. 

Artículo 123 bis.- Será procedente el recurso de reposición administrativa, en 
conformidad a las normas del Capítulo IV de la ley Nº 19.880, respecto de los actos a que se 
refiere el artículo 124, con las modificaciones que indica este artículo. El plazo para presentar 
la reposición será de treinta días. 

Artículo 124.- Toda persona podrá reclamar de la totalidad o de algunas de las partidas 
o elementos de una liquidación, giro, pago o resolución que incida en el pago de un impuesto 
o en los elementos que sirvan de base para determinarlo. El reclamo deberá interponerse en 
el término fatal de noventa días, contado desde la notificación correspondiente. 

Artículo 125.- La reclamación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 1º. 
Consignar el nombre o razón social, número de Rol Único Tributario, domicilio, profesión u 
oficio del reclamante. 2°.- Precisar sus fundamentos. 3°.- Presentarse acompañada de los 
documentos en que se funde. 4°.- Contener, en forma precisa y clara, las peticiones que se 
someten a la consideración del Tribunal. 

Artículo 126.- No constituirán reclamo las peticiones de devolución de impuestos cuyo 
fundamento sea: 1° Corregir errores propios del contribuyente. 2° Obtener la restitución de 
sumas pagadas doblemente, en exceso o indebidamente a título de impuestos, reajustes, 
intereses y multas. 3° La restitución de tributos que ordenen leyes de fomento o que 
establecen franquicias tributarias. Las peticiones a que se refieren los números precedentes 
deberán presentarse dentro del plazo de tres años contado desde el acto o hecho que le sirva 
de fundamento. 

Artículo 127.- Cuando el Servicio proceda a reliquidar un impuesto, el interesado que 
reclame contra la nueva liquidación dentro del plazo que corresponda de conformidad al 
artículo 124, tendrá además derecho a solicitar la rectificación de cualquier error de que 
adolecieren las declaraciones o pagos de impuestos correspondientes al período reliquidado. 

Artículo 128.- Las sumas que un contribuyente haya trasladado o recargado 
indebidamente o en exceso, por concepto de impuestos, deberán ser enteradas en arcas 
fiscales, no pudiendo disponerse su devolución sino en los casos en que se acredite 
fehacientemente que se han restituido dichas sumas a las personas que efectivamente 
soportaron el gravamen indebido. 

Artículo 129.- En las reclamaciones a que se refiere el presente Título, sólo podrán 
actuar las partes por sí o por medio de sus representantes legales o mandatarios. 

Artículo 130.- Se formará el proceso en soporte electrónico, con los escritos, 
documentos y actuaciones de toda especie que se presenten o verifiquen en el juicio. 

Artículo 131.- Los plazos de días que se establecen en este Libro comprenderán sólo 
días hábiles. 

Artículo 131 bis.- Las resoluciones que dicte el Tribunal Tributario y Aduanero se 
notificarán a las partes mediante la publicación de su texto íntegro en el sitio en Internet del 
Tribunal. 

Artículo 132.- Del reclamo del contribuyente se conferirá traslado al Servicio por el 
término de veinte días. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, haya o no 
contestado el Servicio, el Tribunal Tributario y Aduanero, de oficio o a petición de parte, 
deberá llamar a las mismas a conciliación de conformidad al artículo 132 bis. El término 
probatorio será de veinte días y dentro de él se deberá rendir toda la prueba. El Tribunal 
Tributario y Aduanero tendrá el plazo de sesenta días para dictar sentencia. 

Artículo 132 bis.- La conciliación a que se refiere el artículo 132 podrá ser total o 
parcial. Será materia de conciliación el litigio sometido al conocimiento del Tribunal Tributario 
y Aduanero, incluyendo la existencia de los elementos que determinan la ocurrencia del hecho 
gravado establecido en la ley. 

Artículo 132 ter.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, trabada la 
litis y existiendo una gestión pendiente, el reclamante podrá ocurrir ante el Director, por una 
sola vez, para proponer las bases de un avenimiento extrajudicial sujeto a las mismas reglas 
y limitaciones dispuestas en el artículo anterior para la conciliación. 

Artículo 133.- Las resoluciones que se dicten durante la tramitación del reclamo, con 
excepción de aquéllas a que se refieren determinados incisos, sólo serán susceptibles del 
recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro del término de cinco días, contado 
desde la notificación correspondiente. 

Artículo 134.- Pendiente el fallo de primera instancia, el Director Regional podrá 
disponer se practiquen nuevas liquidaciones en relación al mismo impuesto que hubiere dado 
origen a la reclamación. 

Artículo 135.- Derogado. 

Artículo 136.- El Juez Tributario y Aduanero dispondrá en el fallo la anulación o 
eliminación de los rubros del acto reclamado que correspondan a revisiones efectuadas fuera 
de los plazos de prescripción. 

Artículo 137.- Cuando las facultades del contribuyente no ofrezcan suficiente garantía 
o haya motivo racional para creer que procederá a ocultar sus bienes, el Servicio podrá 
impetrar la medida cautelar de prohibición de celebrar actos o contratos sobre bienes o 
derechos específicos o la retención de bienes determinados del contribuyente. 



 

Artículo 137 bis.- Previo a la notificación de una liquidación cuyo origen sea un 
procedimiento por aplicación del artículo 4 quinquies o de aquellos regulados en el artículo 
161, el Servicio podrá solicitar las medidas cautelares reguladas en el artículo anterior en 
carácter de prejudicial. 

Artículo 138.- Notificada que sea la sentencia que falle el reclamo no podrá modificarse 
o alterarse, salvo en cuanto se deba, de oficio o a petición de parte, aclarar los puntos oscuros 
o dudosos, salvar las omisiones o rectificar los errores de copia, de referencias o de cálculos 
numéricos que aparezcan en ella. 

Artículo 139.- Contra la resolución que declare inadmisible un reclamo o haga 
imposible su continuación, podrán interponerse los recursos de reposición y de apelación, en 
el plazo de quince días contado desde la respectiva notificación. 

Artículo 140.- Contra la sentencia que falle un reclamo podrán interponerse los 
recursos de apelación y casación en la forma, dentro del plazo de quince días contados desde 
la fecha de su notificación. 

Artículo 141.- Derogado. 

Artículo 142.- El Tribunal Tributario y Aduanero deberá elevar los autos para el 
conocimiento de la apelación dentro de los quince días siguientes a aquel en que se notifique 
la concesión del recurso. 

Artículo 143.- El recurso de apelación contra la sentencia definitiva se tramitará previa 
vista de la causa y no será necesaria la comparecencia de las partes en segunda instancia. 

Artículo 144.- El reclamante o el Servicio podrán interponer los recursos de casación 
en el fondo y en la forma en contra del fallo de segunda instancia. 

Artículo 145.- Los recursos de casación se sujetarán a las reglas contenidas en el 
Título XIX del Libro Tercero del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 146.- Derogado. 

Artículo 147.- Salvo disposición en contrario del presente Código, no será necesario 
el pago previo de los impuestos, intereses y sanciones para interponer una reclamación en 
conformidad a este Libro, pero la interposición de ésta no obsta al ejercicio por parte del Fisco 
de las acciones de cobro que procedan. 

Artículo 148.- En todas aquellas materias no sujetas a disposiciones especiales del 
presente Libro, se aplicarán, en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de las 
reclamaciones, las normas establecidas en el Libro Primero y Segundo del Código de 
Procedimiento Civil. 

 

TITULO III 

De los Procedimientos Especiales 

Párrafo 1°. 

Del procedimiento de reclamo de los avalúos de bienes raíces 

Artículo 149.- Eliminado. 

Artículo 150.- Eliminado. 

Artículo 151.- Eliminado. 

Artículo 152.- Eliminado. 

Artículo 153.- Eliminado. 

Artículo 154.- Eliminado. 

Párrafo 2°. 

Del procedimiento especial de reclamo por vulneración de derechos 

Artículo 155.- Si producto de un acto u omisión ilegal o arbitrario del Servicio, un 
particular considera vulnerados sus derechos contemplados en los numerales 21º, 22º y 24º 
del artículo 19 de la Constitución Política de la República, podrá recurrir ante el Tribunal 
Tributario y Aduanero en cuya jurisdicción se haya producido tal acto u omisión ilegal o 
arbitrario. 

Artículo 156.- Presentada la acción el Tribunal examinará si ha sido interpuesta en 
tiempo y si tiene fundamentos suficientes para acogerla a tramitación. 

Artículo 157.- En lo no establecido por este Párrafo, y en cuanto la naturaleza de la 
tramitación lo permita, se aplicarán las demás normas contenidas en el Título II de este Libro. 

Párrafo 3° 

Del procedimiento de determinación judicial del impuesto de Timbres y Estampillas 

Artículo 158.- El contribuyente y cualquiera otra persona que tenga interés 
comprometido, que tuviere dudas acerca del impuesto que deba pagarse con arreglo a las 
normas de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, podrá recurrir al juez competente, 
con arreglo al artículo 118, pidiendo su determinación. 



 

Artículo 159.- Derogado. 

Artículo 160.- No será aplicable el procedimiento de este párrafo a las reclamaciones 
del contribuyente por impuestos a la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, cuando ya 
se hubieren pagado o cuando, con anterioridad a la presentación de la solicitud, el Servicio 
le notifique la liquidación o cobro de tales impuestos. 

Párrafo 4° 

Del procedimiento de declaración judicial de la existencia de abuso o simulación y de 
la determinación de la responsabilidad respectiva 

Artículo 160 bis.- El Director deberá requerir la declaración de abuso o simulación a 
que se refiere el artículo 4° quinquies y, en su caso, la aplicación de la multa establecida en 
el artículo 100 bis ante el Tribunal Tributario y Aduanero competente, de manera fundada, 
acompañando los antecedentes de hecho y de derecho en que se sustenta. 

TITULO IV 

Del Procedimiento para la Aplicación de Sanciones 

Párrafo 1°. 

Procedimiento general 

Artículo 161.- Las sanciones por infracción a las disposiciones tributarias, que no 
consistan en penas privativas de libertad, serán aplicadas por el Tribunal Tributario y 
Aduanero, previo el cumplimiento de los trámites que indica este artículo: 1° En conocimiento 
de haberse cometido una infracción, se levantará un acta por el funcionario competente del 
Servicio, quien la notificará al denunciado personalmente o por cédula. 2° El denunciado 
podrá formular sus descargos dentro del plazo de diez días hábiles. 4° Presentados los 
descargos se conferirá traslado al Servicio por el término de diez días. 5° Contra la sentencia 
que se dicte sólo procederán los recursos a que se refiere el artículo 140. 10. No se aplicará 
el procedimiento de este Párrafo tratándose de infracciones que este Código sanciona con 
multa y pena privativa de libertad. 

Artículo 162.- Las investigaciones de hechos constitutivos de delitos tributarios 
sancionados con pena privativa de libertad sólo podrán ser iniciadas por denuncia o querella 
del Servicio. Si la infracción pudiere ser sancionada con multa y pena privativa de libertad, el 
Director podrá, discrecionalmente, interponer la respectiva denuncia o querella o enviar los 
antecedentes al Director Regional para que persiga la aplicación de la multa que 
correspondiere a través del procedimiento administrativo previsto en el artículo anterior. 

Artículo 163.- Cuando el Director del Servicio debiere prestar declaración testimonial 
en un proceso penal por delito tributario, se aplicará lo dispuesto en los artículos 300 y 301 
del Código Procesal Penal. 

Artículo 164.- Las personas que tengan conocimiento de la comisión de infracciones 
a las normas tributarias, podrán efectuar la denuncia correspondiente ante la Dirección o 
Director Regional Competente. 

Párrafo 2°. 

Procedimientos especiales para la aplicación de ciertas multas 

Artículo 165.- Las denuncias por las infracciones sancionadas en los números 1°, 2°, 
3º, 6°, 7°, 10°, 11°, 15, 16, 17, 19, 20 y 21 del artículo 97, en la primera parte del inciso cuarto 
del artículo 62 ter y en el artículo 109, se someterán al procedimiento que a continuación se 
señala: 1° Las multas establecidas en los números 1 inciso primero, 2 y 11 del artículo 97 
serán determinadas por el Servicio, o por los propios contribuyentes. 2° En los demás casos, 
las infracciones serán notificadas personalmente o por cédula por los funcionarios del 
Servicio. 4° Los contribuyentes podrán reclamar por escrito, dentro del plazo de quince días, 
ante el Tribunal Tributario y Aduanero de su jurisdicción. 

Párrafo 3°. 

De las denuncias por infracciones a los impuestos a las asignaciones por causa de 
muerte y a las donaciones 

Artículo 166.- Derogado. 

Artículo 167.- Derogado. 

TITULO V 

Del cobro ejecutivo de las obligaciones tributarias de dinero 

Artículo 168.- La cobranza administrativa y judicial de las obligaciones tributarias que 
deban ser cobradas por el Servicio de Tesorerías, de acuerdo con la ley, se regirá por las 
normas de este Título. 

Artículo 169.- Constituyen título ejecutivo, por el solo ministerio de la ley, las listas o 
nóminas de los deudores que se encuentren en mora. 

Artículo 170.- El Tesorero Regional o Provincial respectivo, actuando en el carácter 
de juez sustanciador, despachará el mandamiento de ejecución y embargo, mediante una 
providencia a continuación de la propia nómina de deudores morosos. 

Artículo 171.- La notificación del hecho de encontrarse en mora y el requerimiento de 
pago al deudor se efectuará personalmente por el recaudador fiscal, quien actuará como 
ministro de fe, o bien, en las áreas urbanas, por correo electrónico o carta certificada. 



 

Artículo 172.- En los procesos a que se refiere este Código, el auxilio de la fuerza 
pública se prestará por el funcionario policial que corresponda a requerimiento del recaudador 
fiscal con la sola exhibición de la resolución del Tesorero Regional o Provincial. 

Artículo 173.- Tratándose del cobro del impuesto territorial, el predio se entenderá 
embargado por el solo ministerio de la ley desde el momento que se efectúe el requerimiento. 

Artículo 174.- Practicado el embargo, el recaudador confeccionará una relación 
circunstanciada de los bienes embargados bajo su firma y sello. 

Artículo 175.- En los procesos seguidos contra varios deudores morosos, las 
resoluciones que no sean de carácter general sólo se notificarán a las partes a que ellas se 
refieran. 

Artículo 176.- El ejecutado podrá oponerse a la ejecución ante la Tesorería Regional 
o Provincial respectiva, mediante los soportes electrónicos habilitados por el Servicio de 
Tesorerías dentro del plazo de diez días hábiles contados desde la fecha del requerimiento 
de pago. 

Artículo 177.- La oposición del ejecutado sólo será admisible cuando se funde en 
alguna de las siguientes excepciones: 1°.- Pago de la deuda. 2°.- Prescripción. 3°.- No 
empecer el título al ejecutado. 

Artículo 178.- Recibido el escrito de oposición del ejecutado por la Tesorería Regional 
o Provincial, el Tesorero examinará su contenido y sólo podrá pronunciarse sobre ella cuando 
fundándose en el pago de la deuda proceda acogerla íntegramente. 

Artículo 179.- Si transcurriera el plazo que el ejecutado tiene para oponerse a la 
ejecución sin haberla deducido a tiempo, o habiéndola deducido, ésta no fuere de la 
competencia del Tesorero Regional o Provincial, el expediente será remitido al Abogado del 
Servicio de Tesorerías. 

Artículo 180.- El expediente y el escrito a que se refiere el artículo anterior se remitirán 
ante el juez ordinario civil competente correspondiente al domicilio del demandado al 
momento de practicársele el requerimiento de pago. 

Artículo 181°.- Serán aplicables para la tramitación y fallo de las excepciones opuestas 
por el ejecutado, las disposiciones de los artículos 467, 468, 469, 470, 472, 473 y 474 del 
Código de Procedimiento Civil, en lo que sean pertinentes. 

Artículo 182°.- Falladas las excepciones, por el Tribunal Ordinario, la resolución será 
notificada a las partes por cédula, las que podrán interponer todos los recursos que procedan 
de conformidad y dentro de los plazos señalados en el Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 183°.- En los casos en que se interponga el recurso de apelación y el 
ejecutado no cumpla con la consignación a que se refiere el artículo anterior, continuará la 
ejecución. 

Artículo 184°.- Si no hubiere oposición del ejecutado, o habiéndola opuesto se 
encontrare ejecutoriada la resolución que le niega lugar, el Juez ordenará el retiro de las 
especies embargadas y el remate. 

Artículo 185.- La subasta de los bienes raíces será decretada por el Juez de la causa, 
a solicitud del respectivo Abogado del Servicio de Tesorerías, cualesquiera que sean los 
embargos o prohibiciones que les afecten, decretados por otros juzgados. 

Artículo 186.- En todos los asuntos de carácter judicial que se produzcan o deriven del 
cobro, pago o extinción de obligaciones tributarias y créditos fiscales, asumirá la 
representación y patrocinio del Fisco, el Abogado del Servicio de Tesorerías que corresponda. 

Artículo 187°.- Para inhabilitar a los recaudadores fiscales será necesario expresar y 
probar alguna de las causales de implicancia o recusación de los jueces, en cuanto les sean 
aplicables. 

Artículo 188.- Derogado. 

Artículo 189°.- Consignado el precio del remate y en el plazo de quince días, se dará 
conocimiento de la subasta a los jueces que hayan decretado embargo o prohibiciones de los 
mismos bienes. 

Artículo 190°.- Las cuestiones que se susciten entre los deudores morosos de 
impuestos y el Fisco, que no tengan señalado un procedimiento especial, se tramitarán 
incidentalmente y sin forma de juicio ante el propio Tesorero Regional o Provincial. 

Artículo 191°.- Se tendrá como parte en segunda instancia al respectivo Abogado del 
Servicio de Tesorerías, aunque no comparezca personalmente a seguir el recurso. 

Artículo 192.- El Servicio de Tesorerías podrá otorgar facilidades hasta de dos años, 
en cuotas periódicas, para el pago de los impuestos adeudados, facultad que ejercerá 
mediante normas o criterios de general aplicación que el Tesorero General determinará 
mediante resolución. 

Artículo 193°.- Los Abogados del Servicio de Tesorerías deberán velar por la estricta 
observancia de los preceptos de este Título y por la corrección y legalidad de los 
procedimientos empleados por las autoridades administrativas aquí establecidas en la 
sustanciación de estos juicios. 

Artículo 194°.- Los notarios, conservadores, archiveros y oficiales civiles estarán 
obligados a proporcionar preferentemente las copias, inscripciones y anotaciones que les 
pida el Servicio de Tesorerías. 

Artículo 195.- Las instituciones públicas y privadas, bancos, instituciones financieras, 
administradoras de fondos de pensiones u otras personas y entidades, que mantengan 
información que pueda contribuir al esclarecimiento y control de la cobranza o de los derechos 



 

que el Fisco haga valer en juicio, deberán proporcionar oportunamente la documentación e 
información que se les solicite. 

Artículo 196°.- El Tesorero General de la República podrá declarar incobrables los 
impuestos o contribuciones morosos que se hubieren girado, que correspondan a las 
situaciones que indica este artículo. 

Artículo 197°.- El Tesorero General de la República declarará la incobrabilidad de los 
impuestos y contribuciones morosos a que se refiere el artículo 196, de acuerdo con los 
antecedentes proporcionados por el Departamento de Cobranza del Servicio de Tesorerías. 

Artículo 197 bis.- Si no se ha iniciado la cobranza administrativa o judicial, los 
deudores morosos cuyas deudas se encuentren prescritas según lo dispuesto en el artículo 
201 podrán solicitar a la Tesorería la declaración administrativa de prescripción de la deuda. 

Artículo 198.- Para el efecto previsto en el N° 1 del artículo 117 de la Ley N° 20.720, 
las obligaciones tributarias de dinero de los deudores comerciantes se considerarán como 
obligaciones mercantiles. 

Artículo 199°.- En los casos de realización de bienes raíces en que no hayan 
concurrido interesados a dos subastas distintas decretadas por el juez, el Abogado del 
Servicio de Tesorerías podrá solicitar que el bien o bienes raíces sean adjudicados al Fisco, 
por su avalúo fiscal. 

TITULO VI 

De la Prescripción 

Artículo 200.- El Servicio podrá liquidar un impuesto, revisar cualquiera deficiencia en 
su liquidación y girar los impuestos a que hubiere lugar, dentro del término de tres años 
contado desde la expiración del plazo legal en que debió efectuarse el pago. El plazo 
señalado en el inciso anterior será de seis años para la revisión de impuestos sujetos a 
declaración, cuando ésta no se hubiere presentado o la presentada fuere maliciosamente 
falsa. 

Artículo 201.- En los mismos plazos señalados en el artículo 200, y computados en la 
misma forma, prescribirá la acción del Fisco para perseguir el pago de los impuestos, 
intereses, sanciones y demás recargos. Estos plazos de prescripción se interrumpirán: 1°.- 
Desde que intervenga reconocimiento u obligación escrita. 2°.- Desde que intervenga 
notificación administrativa de un giro o liquidación. 3°.- Desde que intervenga requerimiento 
judicial. 

Artículo 202.- Derogado. 

TITULO FINAL 

Artículo 203.- El presente Código empezará a regir desde el 1° de Enero de 1975. 

Artículo 204.- Derógase a contar de la fecha de vigencia del presente Código, el 
decreto con fuerza de ley N° 190, de 5 de Abril de 1960, sobre Código Tributario, y sus 
modificaciones. Deróganse, además, y desde la misma fecha, las disposiciones legales 
tributarias preexistentes sobre las materias comprendidas en este texto, aún en la parte que 
no fueren contrarias a él. 

Artículo 205.- Lo dispuesto en el artículo 57 será aplicable solamente respecto de las 
cantidades pagadas con posterioridad al 1° de Enero de 1975. 

Artículo 206.- La obligación de reserva establecida en el artículo 35 u otras leyes 
tributarias, se mantendrá respecto de los funcionarios del Servicio de Impuestos Internos y 
del Servicio de Tesorerías incluso después de haber cesado en sus funciones. 

Artículo 207.- Corresponderá al Ministerio de Hacienda fijar un reglamento, mediante 
decreto, previa circular conjunta del Servicio de Impuestos Internos y del Servicio de 
Tesorerías, sobre las políticas de condonación a las cuales deberán ceñirse estrictamente los 
referidos Servicios en el ejercicio de sus facultades legales de condonación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1°.- Las normas contenidas en el inciso 2° del artículo 24 y en el artículo 54 
no se aplicarán respecto de las liquidaciones notificadas con anterioridad a la fecha de 
vigencia de este Código. 

Artículo 2°.- Los términos que hubieren empezado a correr, y las actuaciones y 
diligencias que ya estuviesen iniciadas a la fecha en que entre en vigencia este Código, se 
regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación. 

Artículo 3°.- Para los efectos de la reajustabilidad que establece el artículo 53°, todas 
las deudas impagas al 31 de Diciembre de 1973, se considerarán vencidas con esa misma 
fecha. 

Artículo 4°.- A partir del 1° de Enero de 1975, la unidad tributaria se fija en la suma de 
E° 37.000. 

Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, 
General de Ejército, Presidente de la República.- JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, 
Comandante en Jefe de la Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMAN, General del Aire, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MENDOZA DURAN, General, Director 
General de Carabineros.- Jorge Cauas Lama, Ministro de Hacienda. 


